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Un sobre cerrado en cuyo exterior figurará exclusivamente el título
y el premio al que se presenta. En el interior figurará el nombre completo
del autor o autores, copia del documento nacional de identidad o del pasa-
porte, dirección completa y teléfono de contacto, así como la declaración
de no incumplir ninguno de los requisitos requeridos.

Quinto.—El Jurado para esta convocatoria estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: el Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales.

Vocales: doña Inés González Doncel, Don Basilio Rada Martínez, Don
Eduardo Martínez de Pisón y Don José Antonio Corraliza Rodríguez.

Secretario: don Benigno Asensio Nistal.

Sexto.—La valoración de los trabajos presentados se llevará a cabo
de acuerdo con los criterios que se establecen a continuación:

Calidad técnica o literaria.

Contribución al conocimiento de la Red de Parques Nacionales.

Divulgación de la importancia que para la sociedad tienen los parques
nacionales españoles.

Contribución al fomento del desarrollo sostenible en el entorno de
los parques nacionales.

Séptimo.—Los gastos derivados de la presente convocatoria se impu-
tarán al presupuesto del Organismo Autónomo Parques Nacionales para
el año 2003, aplicación presupuestaria 227.06.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Presidente, Juan del Álamo Jiménez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

9323 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2003, de la Secretaría General
de Turismo, por la que se concede el título de «Fiesta de
Interés Turístico Nacional» al Festival Internacional del
Mundo Celta de Ortigueira (A Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.o, apartado 2.o de
la Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1987 (B.O.E. de 27 de octubre),

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título
de «Fiesta de Interés Turístico Nacional», a la siguiente fiesta:

Festival Internacional del Mundo Celta de Ortigueira (A Coruña).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario general, Germán Porras Olalla.

9324 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2003, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Skandia Alto
Ahorro, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 15 de enero de 2003 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Skandia Alto Ahorro, Fondo de Pensiones promovido por Skandia Vida
S.A. de Seguros y Reaseguros, al amparo de lo previsto en el artículo
11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobada
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. del
13 de diciembre).

Concurriendo como Gestora Skandia Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros
(G0001) y Confederación Española de Cajas de Ahorro CECA (D0015)
como Depositaria, se constituyó el 11 de febrero de 2003 el citado Fondo
de Pensiones, constando su presentación ante el Registro Mercantil de
Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden
Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de, Skandia Alto Ahorro, Fondo de Pensiones,
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1,
a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de Septiembre
de 1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

9325 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Skandia Ahorro
Conservador, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 15 de enero de 2003 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Skandia Ahorro Conservador, Fondo de Pensiones promovido por Skandia
Vida S.A. de Seguros y Reaseguros, al amparo de lo previsto en el artículo
11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobada
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. del
13 de diciembre).

Concurriendo como Gestora Skandia Vida S.A. de Seguros y Reaseguros
(G0001) y Confederación Española de Cajas de Ahorro CECA (D0015)
como Depositaria, se constituyó el 11 de febrero de 2003 el citado Fondo
de Pensiones, constando su presentación ante el Registro Mercantil de
Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden
Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de, Skandia Ahorro Conservador, Fondo de
Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de Sep-
tiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

9326 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se certifica un
colector solar, marca Termicol, modelo T 103 S, fabricado
por Termicol Energía Solar, S. L.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por Termicol Energía, S. L., con domicilio social en
Polígono Industrial La Isla, C/ Río Viejo, 12, en Dos Hermanas, 41700
Sevilla para la certificación de un colector solar, fabricado por Termicol
Energía Solar, S. L., en su instalación industrial ubicada en Dos Hermanas
(Sevilla).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/003/INTA/03, y la enti-
dad colaboradora NOVOTEC, por certificado de clave SE-NH-TE-IA-01, han
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de
julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-0803, y con fecha de caducidad el día 2 de abril de 2006,
definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado las
que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en su
caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 2 de abril
de 2006.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.
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El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero, que modifica
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: Termicol.
Modelo: T 103 S.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Recubrimiento selectivo.
Superficie útil: 2,60 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de abril de 2003.—La Directora general, Carmen Becerril

Martínez.

9327 ORDEN ECO/1099/2003, de 3 de abril, sobre resolución de
expedientes de solicitud de los incentivos regionales pre-
vistos en la Ley 50/1985, para la realización de proyectos
de inversión y la modificación de las condiciones de expe-
dientes resueltos con anterioridad.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, de 11
de diciembre, modificado por los Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio,
302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, constituye
un instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar
las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en determinadas
regiones del Estado con objeto de repartir equilibradamente las actividades
económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos, 491/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales
Decretos 2486/1996, de 5 de diciembre y 1333/2001, de 30 de noviembre,
487/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 528/1992,
de 22 de mayo, 2485/1996, de 5 de diciembre y 1332/2001, de 30 de noviem-
bre, 488/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 303/1993,
de 26 de febrero y 1331/2001, de 30 de noviembre, 489/1988, de 6 de
mayo, modificado por el Real Decreto 1330/2001, de 30 de noviembre,
490/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 529/1992,
de 22 de mayo, 133/1994, de 4 de febrero, 2488/1996, de 5 de diciembre
y 1329/2001, de 30 de noviembre, 568/1988, de 6 de mayo, modificado
por los Reales Decretos 530/1992, de 22 de mayo y 1328/2001, de 30
de noviembre, 569/1988, de 3 de junio, modificado por el Real Decreto
1327/2001, de 30 de noviembre, 570/1988, de 3 de junio, modificado por
los Reales Decretos 2487/1996, de 5 de diciembre y 1335/2001 de 30 de
noviembre, 652/1988, de 24 de junio, modificado por Real Decreto
1326/2001, de 30 de noviembre, 1389/1988, de 18 de noviembre, modificado
por los Reales Decretos 1397/1992, de 20 de noviembre y 1323/2001, de
30 de noviembre y 883/1989, de 14 de julio, modificado por los Reales
Decretos 789/1991, de 17 de mayo,852/1992, de 10 de julio, 2489/1996,
de 5 de diciembre, y 1334/2001, de 30 de noviembre, establecieron la
delimitación de la Zona Promocionable de Aragón, de las Zonas de Pro-
moción Económica de Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Cantabria,
Galicia, Canarias, Castilla-León, Andalucía, Extremadura y Comunidad
Valenciana respectivamente y fijaron los objetivos dentro de dichas zonas,
así como los sectores promocionables y la naturaleza y cuantía máxima
de los incentivos regionales que podrán concederse en dichas zonas a
los solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos
exigidos.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regio-
nales, y se han tramitado las mismas de conformidad con la legislación
que las afecta, vistas las propuestas de los Grupos de Trabajo previstos
en el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, o, en
su caso, las del Consejo Rector y al amparo de lo dispuesto en el artículo
27 del Real Decreto anteriormente citado, he tenido a bien disponer:

Primero. Concesión de Incentivos Regionales.—Se conceden incenti-
vos regionales a los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo
I de esta Orden en el que se indican el importe de los mismos, la inversión
incentivable y los puestos de trabajo a crear.

Segundo. Denegación de Incentivos Regionales.—Se deniegan incen-
tivos regionales a los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo
número II de esta Orden, por las causas que se indicaran en las corres-
pondientes resoluciones individuales.

Tercero. Modificación de condiciones.—Se acepta la modificación de
los expedientes que se relacionan en el Anexo III, en el que se especifican
los datos de inversión, subvención y puestos de trabajo a crear, concedidos
inicialmente y los resultantes de esta modificación.

Cuarto. Resoluciones individuales.—1. La Dirección General de
Desarrollo Industrial e Incentivos Regionales notificará individualmente
a las empresas, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condiciones generales y particulares que afectan a cada proyecto
mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por
aplicación de lo dispuesto en el presente Orden no exime a las empresas
de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que,
para la instalación o ampliación de las industrias, exijan las disposiciones
legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa de la
respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas muni-
cipales.

3. Se faculta a la Dirección General de Desarrollo Industrial e Incen-
tivos Regionales para que pueda autorizar modificaciones, en más o menos
y hasta un diez por ciento, respecto del importe de la subvención concedida,
de la inversión aprobada o del número de puestos de trabajo.

Quinta. Abono de las subvenciones.—1. La adquisición de los dere-
chos por los perceptores de las subvenciones que puedan derivarse de
la presente Orden queda condicionado a la existencia de crédito adecuado
y suficiente y a la aprobación del correspondiente expediente de gasto
por el órgano competente, previa la preceptiva fiscalización favorable de
la Intervención.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden
quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expediente
de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado
en la sección 24 «Economía», rúbrica 24.10.724C.771 del vigente presu-
puesto, en el momento de presentarse la primera liquidación de subvención.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la Orden de 25 de noviem-
bre de 1987, sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones frente
a la Seguridad Social.

4. Cuando la subvención se cofinancie por los Fondos Estructurales
de la Comisión Europea, su abono quedará sometido a la tramitación espe-
cífica exigida para la percepción de ayudas por dichos Fondos, así como
a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea.

5. Los pagos parciales, que tendrán el carácter de pagos a cuenta,
estarán debidamente afianzados y sujetos a inspecciones y rectificaciones,
en su caso, de acuerdo con la normativa vigente.

6. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto
en la normativa vigente como en la resolución individual, el beneficiario
estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono
de los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si
proceden, sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos
sobre delitos contra la hacienda pública, conforme a lo dispuesto en el
artículo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Madrid, 3 de abril de 2003.- P.D. (O.M. de 3 de octubre de 2002), el
Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.


